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Capital 
suscrito y 

pagado

Prima en 
colocación de 

acciones
Reservas

Resultados 
ejercicios 
anteriores

Utilidad del 
Periodo

Ganancia o 
pérdida no 

realizada ORI
Total Patrimonio

Saldos al 31 de diciembre de 2025 53.945.433 23 351.945.691 0 23.178.865     1.170.777   430.240.789    
Traslado de resultado del ejercicio a utilidades retenidas no apropiadas 0 0 0 23.178.865 (23.178.865) 0 0
Incremento de la reserva ocasional por apropiación de utilidades liquidas con beneficio 0 0 23.178.865 (23.178.865) 0 0 0
Apropiación de reservas para pago del impuesto al patrimonio 0 0 (4.199.564) 0 0 0 (4.199.564)
Instrumentos financieros a valor razonable con cambios en ORI 0 0 0 0 0 (124.207) (124.207)
Cobertura con derivados de flujo de efectivo 0 0 0 0 0 (2.220.889) (2.220.889)
Utilidad del periodo 0 0 0 0 6.738.009 0 6.738.009
Saldo al 31 de marzo de 2026 53.945.433 23                370.924.992   0 6.738.009 (1.174.319) 430.434.138

Ganancias acumuladas

Capital en 
acciones

Prima en 
colocación de 

acciones
Reservas

Resultados 
ejercicios 
anteriores

Utilidad del 
Periodo

Ganancia o 
pérdida no 

realizada ORI
Total Patrimonio

Saldos al 31 de diciembre de 2024 53.945.433 23                345.866.559   0 6.079.132       1.391.190   407.282.337    
Traslado de resultado del ejercicio a utilidades retenidas no apropiadas 0 0 0 6.079.132 (6.079.132) 0 0
Incremento de la reserva ocasional por apropiación de utilidades liquidas con beneficio 0 0 6.079.132 (6.079.132) 0 0 0
Instrumentos financieros a valor razonable con cambios en ORI 0 0 0 0 0 (68.833) (68.833)
Utilidad del periodo 0 0 0 0 2.374.746 0 2.374.746
Saldo al 31 de marzo de 2025 53.945.433 23 351.945.691 0 2.374.746 1.322.357 409.588.250

Ganancias acumuladas
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integral (‘ORI’) en patrimonio
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modificaciones al “Anexo Técnico 2022, de las Normas Internacionales de Información Financiera, Grupo 1” 
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“Dirección de Riesgos. Principios y Directrices”. Esta gestión tuvo cambios positivos a nivel estratégico y operativo. 

–



21

–



22

Sensibilidad del Valor Económico del Patrimonio (VEP), o delta VEP (ΔVEP) evalúa el cambio en el valor presente 

afectación del valor económico del patrimonio.  Para el corte de marzo de 2026 el ΔVEP calculado es $57.663 

rgen Neto de Interés (MNI), o delta MNI (ΔMNI): Estima el impacto que los cambios en las tasas 

proyección de un año. Para la evaluación ΔMNI, se utilizan dos 

prueba de valores atípicos arroja ΔVEP del 13.88%, con un patrimonio técnico del Banco de $415
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de los deltas de VEP y MNI. En este contexto, el ΔVEP de 13,88% ya incorpora el efecto del RSCL
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CERTIFICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
 

 
Los suscritos Representante Legal y Contador Público de Banco Finandina S.A., en cumplimiento de lo estipulado 
en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995 certificamos que:  
 
 

▪ La información y afirmaciones contenidas en los estados financieros han sido debidamente certificadas y 
fielmente tomadas de los libros de contabilidad, elaborados conforme con las normas de contabilidad y de 
información financiera aceptados en Colombia (NCFI) e instrucciones impartidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 

▪ Los hechos económicos ocurridos durante el ejercicio contable comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de marzo de 2026 han sido reconocidos en los Estados Financieros.  

 
▪ En los Estados Financieros se encuentran registrados todos los activos y pasivos existentes en la fecha 

de corte. Estos representan probables derechos y obligaciones futuras, respectivamente.  
 

▪ Todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados.  
 

▪  Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados en los Estados 
Financieros y las notas que los acompañan.  

 
En constancia de lo anterior se expide en Chía, a los catorce (14) días del mes de mayo de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORLANDO FORERO GÓMEZ    SANDRA LÓPEZ ACEVEDO 
Gerente General      Contador Público 
       T.P.  190.393-T 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA INTERMEDIA CONDENSADA

Señores Accionistas
Banco Finandina S.A. BIC:

Introducción

He revisado la información financiera intermedia condensada que se adjunta, al 31 de marzo de 2026 
de Banco Finandina S.A. BIC, la cual comprende:

el estado de situación financiera intermedio condensado al 31 de marzo de 2026;
los estados de resultados y del otro resultado integral intermedio condensado por el período
de tres meses que terminó el 31 de marzo de 2026;
el estado de cambios en el patrimonio intermedio condensado por el período de tres meses 
que terminó el 31 de marzo de 2026;
el estado de flujos de efectivo intermedio condensado por el período de tres meses que 
terminó el 31 de marzo de 2026; y 
las notas a la información financiera intermedia.

La administración es responsable por la preparación y presentación de esta información financiera 
intermedia condensada de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34 (NIC 34) –
Información Financiera Intermedia contenida en las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia. Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión sobre 
esta información financiera intermedia condensada, basado en mi revisión.

Alcance de la revisión 

He realizado mi revisión de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de Revisión 2410 
“Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el Auditor Independiente de la 
Entidad”, incluida en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia. Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente con las 
personas responsables de los asuntos financieros y contables, y la aplicación de procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance de una revisión es sustancialmente menor 
que el de una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de haber conocido todos los 
asuntos significativos que hubiera podido identificar en una auditoría. Por lo tanto, no expreso una 
opinión de auditoría.

Párrafo de énfasis

Llamo la atención sobre la nota 2 a los estados financieros, en la cual se indica que el Banco
contabilizó, con cargo a las reservas dentro del patrimonio y los resultados del ejercicio el impuesto
al patrimonio por $4.199.564 y $2.850.470 respectivamente, en virtud de lo establecido en el
parágrafo 2 del artículo 18 del Decreto 240 de 2026. Mi conclusión no es modificada con respecto a 
este asunto.
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Conclusión

Basado en mi revisión, no ha llegado a mi conocimiento ninguna cuestión que me haga suponer que 
la información financiera intermedia condensada al 31 de marzo de 2026 que se adjunta, no ha sido 
preparada, en todos los aspectos de importancia material, de acuerdo con la Norma Internacional de 
Contabilidad 34 (NIC 34) – Información Financiera Intermedia contenida en las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia.

José Boris Forero Cardoso 
Revisor Fiscal de Banco Finandina S.A. BIC

T.P. 69813-T
Miembro de KPMG S.A.S.

14 de mayo de 2026
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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL REPORTE EN LENGUAJE eXTENSIBLE
BUSINESS REPORTING LANGUAGE (XBRL)

Señores Accionistas
Banco Finandina S.A. BIC:

Introducción

He revisado el reporte en lenguaje eXtensible Business Reporting Language (XBRL) al 31 de marzo 
de 2026 de Banco Finandina S.A. BIC, que incorpora la información financiera intermedia, la cual
comprende:

el estado de situación financiera al 31 de marzo de 2026;
los estados de resultados y otro resultado integral por el período de tres meses que terminó el 
31 de marzo de 2026;
el estado de cambios en el patrimonio por el período de tres meses que terminó el 31 de 
marzo de 2026;
el estado de flujos de efectivo por el período de tres meses que terminó el 31 de marzo de 
2026; y
las notas al reporte.

La administración es responsable por la preparación y presentación de este reporte en lenguaje 
eXtensible Business Reporting Language (XBRL) que incorpora la información financiera intermedia 
de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34 (NIC 34) – Información Financiera 
Intermedia contenida en las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia, y por la presentación del reporte en lenguaje eXtensible Business Reporting Language 
(XBRL) según instrucciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. Mi responsabilidad 
consiste en expresar una conclusión sobre el reporte en lenguaje eXtensible Business Reporting 
Language (XBRL) que incorpora la información financiera intermedia, basado en mi revisión.

Alcance de la revisión 

He realizado mi revisión de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de Revisión 2410 
“Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el Auditor Independiente de la 
Entidad”, incluida en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia. Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente con las 
personas responsables de los asuntos financieros y contables y la aplicación de procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. El alcance de una revisión es sustancialmente menor 
que el de una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de haber conocido todos los 
asuntos significativos que hubiera podido identificar en una auditoría. Por lo tanto, no expreso una 
opinión de auditoría.

Párrafo de énfasis

Llamo la atención sobre el formato 81300 del lenguaje eXtensible Business Reporting Language 
(XBRL) a los estados financieros, en la cual se indica que el Banco contabilizó, con cargo a las 
reservas dentro del patrimonio y los resultados del ejercicio el impuesto al patrimonio por $4.199.564 
y $2.850.470 respectivamente, en virtud de lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 18 del 
Decreto 240 de 2026. Mi conclusión no es modificada con respecto a este asunto.



2

Conclusión

Basado en mi revisión, no ha llegado a mi conocimiento ninguna cuestión que me haga suponer que 
el reporte en lenguaje eXtensible Business Reporting Language (XBRL), que incorpora la información 
financiera intermedia de Banco Finandina S.A. BIC al 31 de marzo de 2026, no ha sido preparado, en 
todos los aspectos de importancia material, de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 
34 (NIC 34) – Información Financiera Intermedia contenida en las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia e instrucciones de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

José Boris Forero Cardoso
Revisor Fiscal de Banco Finandina S.A. BIC

T.P. 69813-T
Miembro de KPMG S.A.S.

14 de mayo de 2026
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